
 

 

BASES I CONCURSO DE SEVILLANAS “Al compás de la Vera-Cruz” 

La Antigua y Venerable Hermandad de Penitencia del Santísimo Cristo de la Vera 

Cruz, Aguas y Buen Viaje y Nuestra Señora de la Amargura organiza el I Concurso de 

Sevillanas “Al compás de la Vera-Cruz” que se regirá por las siguientes bases: 

1. El concurso se desarrollará dentro de la Pre-feria organizada por la 

Hermandad el próximo 30 de mayo de 2026 en Puerto Real. 

2. Podrán participar todas aquellas personas que así lo deseen. 

3. Las parejas deberán estar a la hora que la organización indique (en horario 

de tarde) en la Plaza Pedro Álvarez Hidalgo (Plaza de los Descalzos) en Puerto 

Real. 

4. Las parejas que participen deberán ir debidamente ataviadas para el evento, 

pudiéndo ser parejas formadas por el mismo o distintos sexos. 

5. Se establecen tres categorías: 

Infantil: hasta 12 años. 

Juvenil: de 13 a 17 años. 

Adultos: de 18 años en adelante. 

Los componentes de la pareja que por edad pertenezcan a una categoría superior, 

participará en la categoría del componente de mayor edad. 

6. En todas las categorías se exige que la pareja concurse con un baile por 

sevillanas. 

7. La música se entregará con el formulario de inscripción al correo: 

gjveracruzpuertoreal@gmail.com 

8. El plazo de inscripción será hasta el 27 de mayo mediante correo electrónico 

(gjveracruzpuertoreal@gmail.com) de forma gratuita. 

9. El formulario de inscripción se podrá encontrar en la página web de la 

Hermandad de la Vera Cruz. 

https://hermandadveracruz.wixsite.com/puertoreal 

10. El orden de actuación se comunicará mediante correo electrónico a cada 

participante los días previos al concurso. 

11. Se establecen los siguientes premios: 
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Infantil:  

1º Premio: Trofeo 

Juvenil:  

1º Premio: 70 euros + diploma 

Adultos:  

1º Premio: 100 euros + diploma 

12. Para potenciar y que no se pierda este baile tradicional de nuestra feria, el 

concurso de sevillanas terminará con un flashmob por sevillanas donde 

bailarán todos los participantes y cualquier persona que lo desee. 

13. El jurado estará formado por personas formadas y entendidas del baile 

flamenco. El fallo del jurado y entrega de premios se hará público tras el 

flashmob por sevillanas y será inapelable.  

14. Inscribirse en el concurso supone la aceptación de estas bases. 


